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hubieren comparec id o podrán entender 
desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo, 

b) En los procedimie ntos en que la 
Administración ejercite potestades sancionadora 
o, en general, de intervención, susceptibles de 
produci r efectos desfavorables o de gravamen, se 
'producirá la caducidad , En estos casos, la 
resolución que· declare la caducidad , ordenará el 

archivo de las actuaciones, con los efectos previstos 
en el art. 92. 

No obstante, de conformidad con lo establecido 
en el art. 242.6 del Texto Refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto 1 /1992, de 26 de junio, y de l art. 

5 del Reglamento de Disciplina Urbanística, Real 
Decreto 2187/1978" en ningún caso se entenderán 

adquiridas por silencio administrativo, facultades 
en contra de las prescripciones de la Ley del Suelo, 
de los Planes de Ordenación, Programas, Proyectos 
y, en su caso, de las Normas Complementarias y 
Subsidiarias del Planeamiento o de las Normas y 
Ordenanzas reguladoras sobre uso del suelo y 
edificación ". 

TERCERO.- Declarar el estado de RUI NA 
INMINENTE del inmueble sito en C/ . GENERAL 
BARCELO Nº 31 : 

CUARTO.- El inmediato desalojo del mismo, 
dado su estado de extrema peligrosidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 183.4 del 
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana, R.O. 1346/76 y en concordancia con el 
artículo 26 y ss. del Reglamento de Disciplina 
Urbanística, R.O. 2187/1978, de 23 de junio. 

QUINTO - La total demolición del inmueble, con 
intervención de Técnico competente. y posterior 
acondicionamiento del solar resultante (anulación 
de instal aciones, revoque de med ianerías y zonas 
deterioradas del muro de fachada , ~¡ éste se ha 
demolido construcción de cerramiento de 2,20 m. 
de altura mín ima ,. Solera de hormigón con 
pendientes hacia la vía pública y desagües, así 
como pintura de fachada), debiendo la propiedad 
proceder a realizarlo en el plazo de DIEZ DIAS. 

SEXTO.- Si en el plazo señalado no se lleva a 

cabo la referida demolición, procederá a efectuarla 
el Ayuntamiento, con cargo a la propiedad, según 

lo dispuesto en el los referidos articulas del 

Reglamento de Disciplina Urbanística y en el artícu lo 
389.2del Código Civil. " 

Lo que le comunico para su conocimiento y 

efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que 

agota la vía administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado nº 1 de 

lo Contencioso-Administrativo de Melilla, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de 

la notificación, de conformidad con los artículos 8.2, 
46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de jul io , 

regu ladora de la Jurisdicción Contencioso -

Administrativa. 
No obstante, podrá utilizarcualquierotro recurso, 

si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
Melilla, 20 de Junio de 2001. 

La Secretaria Técnica . 

Inmaculada Merchán Mesa . 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO 

JEFATURA LOCAL DE MELILLA 
1837 .- De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra­

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

se hace pública notificación de la iniciación de la 

iniciación de los expedientes sancionadores que se 
indican, instruidos por la Jefatura Provincia l de 

Tráfico, a las personas o entidades denunciadas 

que a continuación se relacionan, ya que habiéndo­
se intentado la notificación en el último domicilio 

conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Los correspondientes expedientes obran en la 
Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de 

Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar 
por escrito lo que en su defensa estimen convenien­

te, con aportación o proposición de las pruebas que 

consideren oportunas, dentro del plazo de quince 

' días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho 

uso del derecho para formular alegaciones y/o 

aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportu­

nas Resoluciones. 

Art.º=Artículo; RDL=Rea l Decreto Legislativo; 

RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión. 
Melilla , 8 de Junio de 2001 . ' , 

El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban Albert. 
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